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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE Shkj're3i!si.].._._.sNAO]

Cámara de Senadores de la Provincia de Sant

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1- Ordénese la construcción de aulas para el funcionamiento del Anexo
de la Escuela Secundaria Nº 234 de Empalme Villa Constitución, en la localidad de
Pavón, Departamento Constitución.

ARTÍCULO 2- El Poder Ejecutivo de la Provincia será el encargado de la ejecución
de las obras y gestiones para la construcción edilicia de las aulas.

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 19 de septiembre de 2024

CÁMARA DE SENADORES
Presidente
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